
EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12260
FOLIO FISCAL (UUID)

E8260502-3548-4D4A-98A6-23EEDF1443FD
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-03-20T13:13:33
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-03-20T13:01:17
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACION ESTANDARD POR LOS DIAS 20 Y 21 DE MARZO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
NUTjNxgm1GoK2j/KIwUU+0jwwfZE2mMFUyuKwVdmMyYipWup/maOUNDAsNW2ET/TU4pSnbSbxvpfgVHcIzScBdP1p6PJpWcTELJfv+mXwy/4TehyRDHXPDtdx00LZ
N1p4XthqYkZh4DvL9ZIzmoEgTF/XDoaj1Z7IdReNhJAVOcXBpUF1StSfvYXEtuHL/FlcW3RwW9iLNt2YmnptJ/YSbZMYpaSl6uNlWQeA48lCAaYuM5SePfsuz0QYnDXwL
CtjhY5JsXNoPiYlzpfgo4GUPjNEu3EH4T/EkTqBUWigjFwrjiNBTJV9Z92jG7t93sd1F8OSYCgSszlHOoV4hrjSw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
0kr6zaQ0LELtLCkW75sPp+RLBiO21oPV4K/s+b643Rm8G5HutMdRB43fUNocasbT97WOtfV3yR4VyGZMSSfhYLM6NaIguqcxPbvKuc1EqL60r9qdLSiNsDclZhwpFXRbY
gOqP83GutAOPbthu3Wfmhb1keldkBkFk3Y2XmDMjZMUY+XrlBDecL6M/pJZcfO20Lg5JeqDa0ot2gDqXNjdAi+sZ0W8vkW3gLROWXPGP+rCeWj0JBPp8QZyskKimt+qIv
c0CGbkwomaaSobcn9Em6YmzUjlNlDFJdXXdeutg9flkdwF9/j2ok3I+Qt8Uw3E101S5/j97pJ8omJM+qblWw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|E8260502-3548-4D4A-98A6-23EEDF1443FD|2024-03-
20T13:13:33|STA0903206B9|NUTjNxgm1GoK2j/KIwUU+0jwwfZE2mMFUyuKwVdmMyYipWup/maOUNDAsNW2ET/TU4pSnbSbxvpfgVHcIzScBdP1p6PJpWcTELJfv+m
Xwy/4TehyRDHXPDtdx00LZN1p4XthqYkZh4DvL9ZIzmoEgTF/XDoaj1Z7IdReNhJAVOcXBpUF1StSfvYXEtuHL/FlcW3RwW9iLNt2YmnptJ/YSbZMYpaSl6uNlWQeA48lC
AaYuM5SePfsuz0QYnDXwLCtjhY5JsXNoPiYlzpfgo4GUPjNEu3EH4T/EkTqBUWigjFwrjiNBTJV9Z92jG7t93sd1F8OSYCgSszlHOoV4hrjSw==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-03-22T19:28:39

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-03-22T19:30:43Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 1f39bfc1-c398-467e-bb00-81a6bb4b1f19

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3419

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 243.10 243.10

Subtotal 243.10

Descuento

IVA (16) % 38.90

Total 282.00

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|1f39bfc1-c398-467e-bb00-81a6bb4b1f19|2024-03-22T19:30:43|MSE090205D9A|ArxYPKJMCN5+XBS/O0GnBnD7Hf/mCtqMFt366gJH0E99 
bEjPSls/HfqN0cDfvlgkIavdi8cwiwLL/m9nxSMWCC8adkRAUIh48qeJts9afAPIeDX4WX+beHK5ACEK/ffJQql/wzVTjiTTfsuuUhP7g2s1ZLWHHkCEiAx4 
id2/q3Cb8RvnlLH6YuR/VfE7gnfFV9JZnL1ihNCoVqhLZInXj2Z2XXcqwXF+QzGQxFl+cTLOl3cWHKUiT1iUHdmdzaoPgfGwr68WalQZqPN8Vu+8a4HwJUCM 
neCPWskaMqeYihYrvxRxz0vOxBzc7DugBbq1EduQ5/11LQH5YTL4FHX14w==|00001000000506109151| |

00001000000511668741 00001000000506109151

ArxYPKJMCN5+XBS/O0GnBnD7Hf/mCtqMFt366gJH0E99bEjPSls/HfqN0cDfvlgkIavdi8cwiwLL/m9nxSMWCC8adkRAUIh48qeJts9afAPIeDX4WX+beHK5ACEK/ffJQq 
l/wzVTjiTTfsuuUhP7g2s1ZLWHHkCEiAx4id2/q3Cb8RvnlLH6YuR/VfE7gnfFV9JZnL1ihNCoVqhLZInXj2Z2XXcqwXF+QzGQxFl+cTLOl3cWHKUiT1iUHdmdzaoPgfGw 
r68WalQZqPN8Vu+8a4HwJUCMneCPWskaMqeYihYrvxRxz0vOxBzc7DugBbq1EduQ5/11LQH5YTL4FHX14w==

mJzEcl6SadVoWKDShrSkt9BKCFJlJF9Dk6SIPASrEWnQeeF3ySP9Ca5YOZrqIZr4WPz0USbK0AiGQYGSVDwmDJLAGOGEj8v7ijDOZ3GDUvSn7D3hi1YVxLy3x3EJTTYT
OKpLP3F1BxcW+D6n+Vp1FiXq+0EcklM6IhSqJ89rqWvLMfmQXI60u67NX7ROdffvKtornIHoAyszuYWN6zhUCEwtik62imFCnripBzx9fL/xAtyr3SBGjXOOc8Q4E0SlF0 
HteTjnb0MOHH1ZqVKDcSxH9SPMr6353mVZbDH9noExRiOM0C0FPOcCJNbdk6g2DVKfx/zQv2P0rGeYaspQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-03-20T19:04:17

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-03-20T19:42:29Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 185348B2-C764-4E2F-B5EF-8474866301D2

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3403

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 266.38 266.38

Subtotal 266.38

Descuento

IVA (16) % 42.62

Total 309.00

TRESCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|185348B2-C764-4E2F-B5EF-8474866301D2|2024-03-20T19:42:29|TSP080724QW6|dRfhTKBZ1vcJNqNqIzPbT6yMg2oRnPkdIvVV5gIekhcN 
TVqCVB1oxylJeLaSdmPNK4zgeePwPjiffOkJUCvByqhOUHIrQdPMUFIpbFKIGykBHH87e6keARalydmZFJiu60fdR2lR0at7winma5FMjZKGK6djycSEOwhR 
amTxuoZfbNk30BZ/fE3KnDspH1WWQmyDYJg69+cvpXhY8hQBqQc/9jkmt6L5m7wVWTzLywfTH3N2HT0yY0XXKHwaimvoxkjtgYGC4+9bhI8om5kRp/MO7L5P 
KIVGYmLtQ5sEuz39ODIbNfz9rp243BH/P6YGgYZwxJaQQrYJTK2pIleAgg==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

dRfhTKBZ1vcJNqNqIzPbT6yMg2oRnPkdIvVV5gIekhcNTVqCVB1oxylJeLaSdmPNK4zgeePwPjiffOkJUCvByqhOUHIrQdPMUFIpbFKIGykBHH87e6keARalydmZFJiu60 
fdR2lR0at7winma5FMjZKGK6djycSEOwhRamTxuoZfbNk30BZ/fE3KnDspH1WWQmyDYJg69+cvpXhY8hQBqQc/9jkmt6L5m7wVWTzLywfTH3N2HT0yY0XXKHwaimvoxkjt 
gYGC4+9bhI8om5kRp/MO7L5PKIVGYmLtQ5sEuz39ODIbNfz9rp243BH/P6YGgYZwxJaQQrYJTK2pIleAgg==

CNFN7bvrJqzBi+OYRTfS3sXc164R0t33bnGwe9pQzfYjb6U6WCL3N3Q7YbQlI96VCm3SahwV0BqhxNY2wrkiAUkwns3cvccjt+o86bhT9iUFLW1MlOaU3dR3oT8Mm/r41W 
cT1TR5o8e+M1SYt8BHcIZCIOg/CltJ1fFV3Utqo4IlfVSFEAyfyKur5Ol6HZdUrSozJPzXJjvrmP/3lPOh+wESI1WGzqeAKizV8JLZ+CjjZgMUupmCRafdkqhU22fqUPyr 
brOKCe2/GjeI+yyTkbe9g3Z4RBlmfp+jf1TgKus/oM4By39woHIF5SzDBmsI3KNXIW1Jr5r4DWKDwLDybA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5

6

7
8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Lugar de Expedición (C.P.):

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 230742 Ext.:   0
Cajero: MDC

00001000000509559621

DATOS RECEPTOR:

00001000000505211329

39214ADA-268F-4E78-9013-705A22C44368

2024-03-22T10:01:09

           Num. de Serie del CSD Emisor

Fecha de Emisión:

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

10:00:232024-03-22

RFC:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social:

Correo electrónico: luis.quintero@sunscaperesorts.com

   51411
Folio XML: 88944 I - Ingreso

PDP860925BY4R.F.C.:
PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760Domicilio Fiscal (C.P.):

Referencia:

IFN060425C53

Obj.Impuesto ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. Tipo TasaDescripción

Num. RegTributario:

11700

Valor Unitario Importe Base Tipo Factor

T

Reg. Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales601

DATOS EMISOR

01Exportacion:

Impuesto

Tipo de Comprobante 

Residencia Fiscal (Pais):MEX

1 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01 229.01 229.0102 Tasa 0.160000002 36.64

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 300.00
SERVICIO: 34.35

ISH 3%:

OTROS CARGOS :

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

229.01Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

Sello Digital del SAT:

||1.1|39214ADA-268F-4E78-9013-705A22C44368|2024-03-22T10:01:09|INT020124V62|H006jb8Ts2SGHT/mrL9qAvnA489RZxc8r6f+05SQApOIz0qfV16UJAcXz01qY7Apc4a

7WUYfot8xpr3767NHLT04uW9Q/iJKW1AQT/3WxstKS7f51rKj/Sj2Yly4CzrsRZwELKj9TS8a8GjHk//j2Zm/Vox60occ2EB1c55mp03jzRs44LwESGb9Zt+prjmLfZZWNt7vtgS/Pjf

g1NA3wKnZ2jdFieOdsdEKMxOQH/BP90+vN3cTdE3Jbr0aHQxHNQSUL1XV+HZdiEUkQc+ydmrzUPXsRK4BB4f5vRB2OiJNUpUV5aB2tt6pjijfwGlilbDeadZYYNbFe1CkJcIR0

Q==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro del mismo mes que se emitió el documento, contactando crédito y cobranza del hotel . Tome
nota que la nueva factura saldrá con la fecha de re-expedición. La fecha de consumo no cambia.

M3Kc3y8lgyJYngg33mpSxrMSZ4Y4tRNEsVepP0men7eP5KuHUgiNt/P+0YmrV15KFqKUHQ2GHj1Nkpan81PdGR+oXHlqeaYEGhfNpLqrrSSxRtpwgqFXwsUpE/u
rzcjc3NG7s65GwqGhBxwUaMW80f4e3kpVi3ZUVGJ1vb9k7HmPGjhyiDQUO8cxv7ddIYZLX1vl1IswX4QAbsqnvpkD/agWJzSnGGK5p93b13aBRmFUmFOgMNNs
zJqbG9cpPV79CGK2hV8zAqF6Y+i2O1D4age+XxJXiEboNgXhOAUX1j+EpapP3eTWu+bDYk4bHO6OXvWlr94wFgBfK7/dks2rBg==

H006jb8Ts2SGHT/mrL9qAvnA489RZxc8r6f+05SQApOIz0qfV16UJAcXz01qY7Apc4a7WUYfot8xpr3767NHLT04uW9Q/iJKW1AQT/3WxstKS7f51rKj/Sj2Yly4CzrsR
ZwELKj9TS8a8GjHk//j2Zm/Vox60occ2EB1c55mp03jzRs44LwESGb9Zt+prjmLfZZWNt7vtgS/Pjfg1NA3wKnZ2jdFieOdsdEKMxOQH/BP90+vN3cTdE3Jbr0aHQxH
NQSUL1XV+HZdiEUkQc+ydmrzUPXsRK4BB4f5vRB2OiJNUpUV5aB2tt6pjijfwGlilbDeadZYYNbFe1CkJcIR0Q==

Tipo de Relacion:

UUID Relacionado:

PUE

DERECHO DE SANEAMIENTO: 0.00

0.00MXN - Peso Mexicano
Moneda:

Pago en una sola exhibición 

Efectivo 

RFC PAC:
INT020124V62

Version CFDI:
4.0

1

2

3
4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Lugar de Expedición (C.P.):

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 230714 Ext.:   0
Cajero: MDC

00001000000509559621

DATOS RECEPTOR:

00001000000505211329

5757C8B6-6344-49ED-94A4-59436A2F3DC2

2024-03-21T14:16:43

           Num. de Serie del CSD Emisor

Fecha de Emisión:

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

14:15:552024-03-21

RFC:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social:

Correo electrónico: luis.quintero@sunscaperesorts.com

   51402
Folio XML: 88925 I - Ingreso

PDP860925BY4R.F.C.:
PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760Domicilio Fiscal (C.P.):

Referencia:

IFN060425C53

Obj.Impuesto ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. Tipo TasaDescripción

Num. RegTributario:

11700

Valor Unitario Importe Base Tipo Factor

T

Reg. Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales601

DATOS EMISOR

01Exportacion:

Impuesto

Tipo de Comprobante 

Residencia Fiscal (Pais):MEX

1 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01 229.01 229.0102 Tasa 0.160000002 36.64

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 300.00
SERVICIO: 34.35

ISH 3%:

OTROS CARGOS :

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

229.01Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

Sello Digital del SAT:

||1.1|5757C8B6-6344-49ED-94A4-59436A2F3DC2|2024-03-21T14:16:43|INT020124V62|Iyu2+/6i7l2NZ+uIdUMWCQzdDLIlCVokb+snFTtRnfsoVGLLLbhotWNRjpWL7DEUN+b

5zgT00G8Ro2+XoHC0vl9m4UZSAorSx882w10EO2E4m+WGg0kgVN8oltpvugCgkk98Xr5qeZbH7uQEBp1yq5W2bvhyOAC0to+I528EOLEKpz4Gm3Jlg9P/p9/EBdECPgZZAL

7UAbQBelHkM9uI6aof1N9x8FSOV1ophPCdRC0LQaC6iuw9iQUOuR20ItC3Gwmb3Gaezs7iF1Zwr4pZhkBFaIDpzXEKcOtxv19PKv/+LFF2EI1zbmPFIBbJJprBM0smcBfeWTp

CE9wKizpwLg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro del mismo mes que se emitió el documento, contactando crédito y cobranza del hotel . Tome
nota que la nueva factura saldrá con la fecha de re-expedición. La fecha de consumo no cambia.

Ny/iWDf0RHt0XrKaGwMrmJOmoflnB88ujEl+5ME+qwnWw2M+Eh6nzeFJWLT28qZpnrqtdUcwZzvfFBhC/ffK6ASTx4TvfO5C96xtrPHTDI63nvd4/ymusxFtwsdzW
40YMHSXsY0C3PN1NRHVoJgNbHxFh8iRTe0dnB1oBU/DLmbEU5u0CTuODhpK2K8xRQlXnMcgx+PL+1UY3yIml+17s7Uhazc1FkoK3SqxTIS+UEtDAlXFmFPdg
+p1iX1CjcvsCoPWg1YTggOo80EABOTg+gipCaovILw4lD84sRMKwGF14eWbfb3kvaBtbhpDQaMCkDCnQVELK75PpKsbgC0LLA==

Iyu2+/6i7l2NZ+uIdUMWCQzdDLIlCVokb+snFTtRnfsoVGLLLbhotWNRjpWL7DEUN+b5zgT00G8Ro2+XoHC0vl9m4UZSAorSx882w10EO2E4m+WGg0kgVN8oltp
vugCgkk98Xr5qeZbH7uQEBp1yq5W2bvhyOAC0to+I528EOLEKpz4Gm3Jlg9P/p9/EBdECPgZZAL7UAbQBelHkM9uI6aof1N9x8FSOV1ophPCdRC0LQaC6iuw9iQU
OuR20ItC3Gwmb3Gaezs7iF1Zwr4pZhkBFaIDpzXEKcOtxv19PKv/+LFF2EI1zbmPFIBbJJprBM0smcBfeWTpCE9wKizpwLg==

Tipo de Relacion:

UUID Relacionado:

PUE

DERECHO DE SANEAMIENTO: 0.00

0.00MXN - Peso Mexicano
Moneda:

Pago en una sola exhibición 

Efectivo 

RFC PAC:
INT020124V62

Version CFDI:
4.0

1

2

3
4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



ARMANDO SANCHEZ PEREZ
SAPA780427LB9

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARRETERA NACIONAL ZIHUATANEJO LAZARO CARDENAS, S/N, LA PUERTA DEL
SOL, 40880, ZIHUATANEJO, ENTRONQUE DE IXTAPA CASI FRENTE AL OXXO,

ZIHUATANEJO DE AZUETA, Guerrero, México
Tel. 7555535255

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12235
FOLIO FISCAL (UUID)

A6E5E086-D419-488C-9017-527E2FE19BB1
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518968589
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-03-21T20:52:24
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-03-21T20:40:55
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Consumo de Alimentos

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 327.586207 Tasa - 0.160000 Importe - $ 52.41

$ 327.59 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 327.59

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 327.59
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 52.41

TOTAL $ 380.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Q0aG8VsI1F/HRyNeo0qGD4zSlG+TaWRucubJxNWLYfxkztOVDIMtUDzqcJJUyQJq7Jb+6LGZOlVAiR70NVYefxOdrOxs+NJzpSRFvfQG8Qe9aHjyS1PwDWwlJwugfU8r
Nf9qnOOqIKv5BiiNfs3p9SnUBUN0L6TmlCocM/HKW/zv0uB+vtBaaqwO8rRuxkabdeaBN2fg71+6mXg9cdtid1H2BGnYnVY9kYrpya8N2n2RdNCdY91J+MeWe0kLYQ54h
3l3F/4EHbtcgsx0O9H7g4rDv8ZXtyLMysQwAYONdiLlWKfYjCwb/aejOKJk05YNT6EoZPPjBnARegkEb/Uwzg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
hSDcznZy294wp16+j7BR/VBpyF4DkU0nc6Gf6TZc5p+3FjzNbiCHkMu5W1i0DWlu1XOEvk8MQBU0W7r572DYdicjlkXLisrmM6LHeNR1trJSjp+X+LQysIkobuoGL/ks4gan
8CN8rcMvLwOFBcLNfWHeItpzadBIbQRJQeJsSijYh/Y0ClZwsM1tS6KY3EhDjBCos3r5t6tErTgz3xiM8peXjHeYJkBDSPIHJPB0kmQ8B59vKzmg2veZsmr8epUewjRYxoer
aCtBhhNYZYOY9K8yiaQeMtPjB4lP0mUmQGaB/MsFmQOE+lv/N8nARdapl9LRmT4noh2P38BnSpxAZQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A6E5E086-D419-488C-9017-527E2FE19BB1|2024-03-
21T20:52:24|STA0903206B9|Q0aG8VsI1F/HRyNeo0qGD4zSlG+TaWRucubJxNWLYfxkztOVDIMtUDzqcJJUyQJq7Jb+6LGZOlVAiR70NVYefxOdrOxs+NJzpSRFvfQG8
Qe9aHjyS1PwDWwlJwugfU8rNf9qnOOqIKv5BiiNfs3p9SnUBUN0L6TmlCocM/HKW/zv0uB+vtBaaqwO8rRuxkabdeaBN2fg71+6mXg9cdtid1H2BGnYnVY9kYrpya8N2n2R
dNCdY91J+MeWe0kLYQ54h3l3F/4EHbtcgsx0O9H7g4rDv8ZXtyLMysQwAYONdiLlWKfYjCwb/aejOKJk05YNT6EoZPPjBnARegkEb/Uwzg==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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